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     [1] La Constitución estipula la libertad religiosa y, en la práctica, el gobierno suele respetar este derecho.  Sin embargo, la Constitución estipula que el Gobierno Federal “sostiene el culto católico apostólico romano” y el gobierno le otorga algunos privilegios que no tienen otras religiones o cultos. 

     [2] No hubo ningún cambio en cuanto al respeto de la libertad religiosa durante el período que abarca el presente informe. 

     [3] La relación generalmente amistosa entre las religiones en la sociedad contribuyó a la libertad religiosa.  No obstante, la discriminación, incluidos los incidentes contra judíos y musulmanes, siguió manifestándose.  Se ha tomado una serie de medidas gubernamentales y no gubernamentales para reducir la discriminación y promover el entendimiento entre las personas de diferentes religiones. 

     [4] El Gobierno de los Estados Unidos examina las cuestiones de libertad religiosa con el gobierno como parte de su política general de promover los derechos humanos. 

Sección I.  La demografía y la religión 

     [5] La superficie del país es de 2.766.889 kilómetros cuadrados, y la población es de aproximadamente 37 millones.  El gobierno no recopila información sobre la afiliación religiosa.  La Iglesia Católica Romana afirma que tiene unos 25 millones de miembros bautizados (aproximadamente el 70 por ciento de la población).  Según las estadísticas que algunas organizaciones no gubernamentales (ONG) proporcionaron en 2001 al Relator Especial de la Comisión de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos relativas a la libertad de religión o creencia se obtuvieron las estimaciones siguientes, que no insinúan necesariamente la práctica activa de la religión:  88% católicos, 7% protestantes, 1,5% musulmanes, 1% judíos, y 2,5% otras religiones.  Sin embargo, los cálculos exactos de la afiliación religiosa son difíciles de obtener.  Con frecuencia, las estimaciones disponibles se basan en datos estadísticos caducos y suposiciones discutibles; por ejemplo, la suposición de que los oriundos del Oriente Medio son musulmanes.  Según los cálculos, el número de judíos oscila entre 180.000 y 450.000.  La Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA) no había emprendido su estudio demográfico previsto de la comunidad judía al final del período que abarca el presente informe. 

Sección II.  Situación de la libertad religiosa 

Marco jurídico y normativo 

     [6] La Constitución estipula la libertad religiosa y, en la práctica, el gobierno suele respetar este derecho.  En todos los niveles, el gobierno se esfuerza por proteger plenamente este derecho y no tolera su abuso, ya sea por funcionarios públicos o particulares.  La Constitución otorga a todos los residentes el derecho a “profesar libremente su culto” y estipula que los extranjeros gocen de todos los derechos civiles de los ciudadanos, incluido el derecho a “ejercer libremente su culto”. 

     [7] Sin embargo, la Constitución establece que el Gobierno Federal “sostiene el culto católico apostólico romano” y el gobierno concede a la Iglesia Católica una serie de subsidios.  La Secretaría de Culto en el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto está a cargo de las relaciones entre el gobierno y la Iglesia Católica, las iglesias cristianas no católicas y otras organizaciones religiosas en el país. 

     [8] La Secretaría de Culto mantiene un Registro Nacional de aproximadamente 2.800 organizaciones religiosas que representan a unos 30 grupos religiosos y cultos.  Las organizaciones religiosas que desean obtener exención fiscal deben inscribirse en la Secretaría y presentar informes periódicos para mantener su situación.  Entre los criterios que la Secretaría considera para determinar si concede o deniega la inscripción están tener un lugar de culto, la carta de la organización, y clero que haya sido ordenado.  No se requiere inscripción para los servicios religiosos privados, como los que se realizan en una residencia privada, pero sí se requiere para toda actividad pública.  Las organizaciones religiosas inscritas que deseen traer misioneros extranjeros deben presentar una solicitud a la Secretaría de Culto, que a su vez notifica a las autoridades de inmigración para que se expidan los documentos correspondientes.  Ninguno de los grupos informó que se habían negado visas a sus misioneros extranjeros afiliados. 

     [9] La educación pública es laica.  Sin embargo, los estudiantes pueden solicitar instrucción en la religión de su elección, la cual se puede impartir en la escuela o en una institución religiosa.  Muchas iglesias y sinagogas dirigen escuelas privadas, incluidos seminarios y universidades. 

     [10] En septiembre de 2003, la prensa informó que Roberto Bendini, Jefe del Estado Mayor, en un discurso pronunciado ante el Colegio de Guerra del Ejército, hizo alusión a las amenazas extranjeras contra los recursos costeros y de la Patagonia, y mencionó las actividades de ciertas ONG y de “pequeños grupos israelíes” que llegaban so pretexto de turismo.  Esto dio nueva vida al espectro del “Plan Andinia”, mito antisemítico popular en los círculos ultranacionalistas de Sudamérica en el decenio de 1970, según el cual Israel tenía intenciones de apoderarse de la Patagonia con soldados israelíes que habrían de llegar a la región disfrazados de turistas.  El general Bendini dijo que el informe de la prensa carecía de fundamento y aprovechó la oportunidad para condenar la discriminación religiosa y política.  El Ministerio de Defensa formó una comisión interna de investigación, que eximió rápidamente al general Bendini.  No obstante, los defensores de los derechos humanos pusieron en tela de juicio, sin ningún resultado, las irregularidades en torno a la formación e investigación de la Comisión. 

     [11] Con el fin de abordar el antisemitismo que se había observado entre algunos militares argentinos, la Fundación Simón Wiesenthal patrocinó varias conferencias en el Colegio Militar de la Nación y en la Escuela de Gendarmería.  Asimismo, los militares tomaron la decisión de enviar a sus representantes a Washington, D.C. para que participaran en las actividades conmemorativas del Museo del Holocausto. 

     [12] El Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI), organismo independiente del gobierno, está encargado de promover el pluralismo social y cultural y de combatir las actitudes discriminatorias (ver la Sección III).  El INADI, que tiene en su junta a representantes de los cultos principales, investiga las infracciones de una ley de 1988 que prohíbe la discriminación por motivo de “raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión política, sexo, posición económica, clase social o características físicas” y dirige programas educativos.  Este organismo investiga las quejas de discriminación, ofrece apoyo a las víctimas y promueve medidas dinámicas para impedir la discriminación, que incluyen la elaboración de un plan nacional para combatir la discriminación.  En años anteriores, el INADI había sufrido por falta de fondos e inestabilidad institucional.  No obstante, su primer presupuesto se autorizó a principios de 2004.  Entre las investigaciones del INADI figuran varios incidentes de discriminación religiosa. 

     [13] El 12 de mayo, un juez federal negó la condición jurídica al Partido Nuevo Triunfo (PNT), de tendencia neonazi, porque el grupo se identificaba con el régimen genocida y antidemocrático de Hitler, lo cual era incompatible con la Constitución.  El INADI, el Ministerio de Justicia y el partido Unión por Todos, de Patricia Bullrich, además de la Fundación Simón Wiesenthal y la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas (DAIA) - es decir, judío-argentinas, respaldaron los argumentos del fiscal que se oponía a la inscripción del PNT. 

     [14] Para promover la armonía religiosa, la Secretaría de Culto envió a representantes oficiales a varios acontecimientos, entre ellos las conferencias sobre libertad de religión, la ordenación de rabinos, los servicios de Rosh Hashaná y la fiesta de Id Al Fitr, además de celebraciones religiosas de iglesias protestantes y ortodoxas. 

     [15] En el año 2000, el presidente Fernando de la Rúa anunció que el gobierno emprendería un proyecto educativo para informar sobre el Holocausto bajo los auspicios del ITF (Grupo Internacional de Educación sobre el Holocausto).  En una reunión del ITF, celebrada en el año 2002, Argentina se incorporó como miembro de pleno derecho.  La Fundación Internacional Raúl Wallemberg, junto con el Instituto Goethe, la ciudad de Buenos Aires y voluntarios especializados, hicieron presentaciones en las escuelas secundarias para promover la solidaridad y el valor cívico, de los cuales fue ejemplo Wallemberg.  En abril, la DAIA también celebró un acuerdo con la ciudad de Buenos Aires conforme al cual la organización proporcionará cinco publicaciones promotoras del pluralismo cultural y religioso y que se distribuirán este año a las escuelas públicas de la ciudad.  Ya salieron a luz dos de esas publicaciones. 

     [16] Hay varios días santos cristianos que se guardan como fiestas nacionales:  Viernes Santo, la celebración de la Inmaculada Concepción y Navidad.  La ley también concede tres días de vacación pagada y autorizada a los que guardan los días santos judíos de Año Nuevo, Día de la Expiación y Pascua, y también a los que guardan los días santos islámicos del Año Nuevo Musulmán. 

Restricciones a la libertad religiosa 

     [17] La política gubernamental y la práctica contribuyeron a la práctica generalmente libre de la religión.  Sin embargo, el gobierno da a la Iglesia Católica ciertos subsidios que no reciben otros grupos religiosos.  Estos subsidios los administra la Secretaría de Culto y para este año se han calculado en aproximadamente $4 millones y se han descrito como compensación por la expropiación de bienes que pertenecían a las instituciones católicas en tiempos de la colonia. 

     [18] Otros grupos religiosos han presentado quejas por discriminación religiosa en las fuerzas militares y en ciertos ministerios federales.  Varias iglesias no católicas dijeron que les imponían obstáculos burocráticos, con trámites prolongados y costosos, cuando solicitaban permiso para realizar actividades religiosas.  Sin embargo, no estaban seguras si se trataba de discriminación o era simplemente indolencia burocrática. 

     [19] Anteriormente, algunos representantes de la comunidad judía habían afirmado que eran pocos, de haberlos, los ciudadanos judíos que decidían buscar empleo en las fuerzas militares o en ciertos ministerios porque temían que los discriminaran después al solicitar un cargo de mayor rango.  A pesar de esas afirmaciones, en los gobiernos anteriores y el actual han habido ministros y otros altos funcionarios de religión judía. 

     [20] No hubo informes sobre prisioneros ni detenidos por motivos religiosos. 

Abusos por parte de grupos terroristas 

     [21] Se prevé que en agosto o septiembre concluirá el juicio de 5 civiles y 15 policías de la provincia de Buenos Aires acusados de complicidad local en la explosión ocurrida en 1994 en el centro comunitario judío de la AMIA, que causó la muerte de 85 personas.  En diciembre de 2003, el jurado integrado por tres jueces que presidía sobre el juicio recusó al juez investigador porque consideraba que ya no podía ser imparcial, cuando se descubrió que el sospechoso Carlos Telledín había recibido del gobierno un pago sin registrar, aproximadamente al mismo tiempo que rendía testimonio que incriminaba a la policía provincial.  Dos de los cuatro fiscales fueron recusados en abril por motivos similares. 

     [22] En agosto de 2003, el juez investigador expidió actos de procesamiento contra otros ocho funcionarios iraníes en conexión con el ataque terrorista contra la AMIA.  A consecuencia de ello, el antiguo embajador iraní en Argentina, Hadi Soleimanpour, fue detenido brevemente después en Gran Bretaña.  En Bélgica se detuvo a otro diplomático iraní, pero fue puesto en libertad inmediatamente cuando invocó su condición diplomática.  En octubre de 2003, los británicos pusieron en libertad a Soleimanpour porque las pruebas presentadas en su contra eran insuficientes para justificar su extradición.  Tras la detención de Soleimanpour, el Gobierno de Irán envió equipos legales a Argentina y Gran Bretaña para que se informaran sobre las pruebas en su contra.  Se propuso debatir el caso con la ayuda de intermediarios, pero las gestiones diplomáticas para negociar la forma de tratar la cuestión se detuvieron después de la puesta en libertad de Soleimanpour. 

     [23] La investigación relativa a la AMIA continúa bajo la jurisdicción del juez federal de instrucción Rodolfo Cannicoba Corral.  El gobierno ha autorizado que los demandantes tengan acceso a los archivos de los organismos de inteligencia y seguridad que participan en la investigación.  Sin embargo, han sido pocos los avances significativos durante el período que abarca este informe. 

     [24] No ha habido ningún progreso conocido en la investigación paralizada del ataque terrorista de 1992 contra la Embajada de Israel que causó 29 muertes, a pesar de que se abrieron los archivos de las fuerzas de seguridad relativos a la investigación. 

Conversión religiosa forzada 

     [25] No hubo informes de conversión religiosa forzada, incluida la de ciudadanos estadounidenses menores de edad que habían sido secuestrados o sacados ilícitamente de los Estados Unidos, ni del rechazo de permitir que esos ciudadanos fuesen devueltos a los Estados Unidos. 

Sección III.  Actitudes sociales 

     [26] La relación, generalmente amistosa, entre las religiones en la sociedad contribuyó a la libertad religiosa.  No obstante, la discriminación religiosa, especialmente el antisemitismo, sigue siendo un problema.  Las ONG promueven activamente el entendimiento entre los cultos.  A las celebraciones religiosas importantes, como la conmemoración anual del Holocausto por parte de la comunidad judía, suelen asistir personas de diferentes religiones. 

     [27] Entre las ONG que promueven la fraternidad religiosa están la Hermandad Argentina Judío-Cristiana, afiliada al Consejo Internacional de Cristianos y Judíos, el Consejo Argentino para la Libertad Religiosa (CALIR), la Fundación de Educación para la Paz (FEDEPAZ) y la Federación de Entidades Argentino Árabes (América Latina), conocida como FEARAB.  Ha habido una cooperación significativa entre FEARAB (América Latina), que representa a musulmanes y cristianos de origen árabe, y la DAIA, que es una representación política de los judíos argentinos, para impedir tensiones religiosas producto de conflictos políticos en el Oriente Medio. 

     [28] La mayoría de los informes que se han publicado sobre actos antirreligiosos tienen que ver con antisemitismo, pero también hubo informes de actividades aisladas contra musulmanes y cristianos.  El INADI se esforzó para combatir la discriminación religiosa y otras formas de intolerancia (ver sección II). 

     [29] Varios informes sobre incidentes antisemíticos y antimusulmanes surgieron durante el período que abarca este informe.  El Centro para Estudios Sociales de la DAIA publica un estudio anual sobre antisemitismo en la Argentina.  Según el Centro, hubo 177 incidentes antisemíticos en 2003, cifra similar a la de años anteriores.  El informe también subraya la discriminación contra otros grupos, incluidos los miembros de las comunidades islámica, rom (gitana), boliviana, coreana e indígena, los minusválidos y los integrantes de una orientación sexual minoritaria.  El informe de la DAIA señala que de las quejas que el INADI recibió en 2003, los incidentes antisemíticos constituyen sólo el 7%, la discriminación contra grupos étnicos o migrantes el 30% y los incidentes contra minusválidos el 16 %.  Entre los incidentes antisemíticos observados están los actos de vandalismo en los cementerios judíos de Santa Fe (septiembre de 2003) y Posadas, en la Provincia de Misiones (noviembre de 2003), numerosos comentarios antisemíticos, amenazas por correo electrónico contra instituciones judías, ventas de objetos nazi y el grafiti y la exposición de símbolos nazi.  El informe menciona incidentes de discriminación contra las comunidades musulmana y árabe porque las relacionaban con el terrorismo o la violencia debido a su religión u origen étnico.  Asimismo, el informe de la DAIA destacó varios acontecimientos y acciones positivos, como la presencia del Presidente en el acto de conmemoración de 2003 del ataque contra la AMIA, el examen de los archivos públicos relacionados con la inmigración nazi, la cobertura de los medios de información de cuestiones relacionadas con el Holocausto, y la presencia ecuménica en las fiestas judías u otras conmemoraciones. 

     [30] El gobierno no ha hecho ningún progreso conocido en la investigación de la desecración en enero de 2002 de un cementerio judío en Berazategui, suburbio de Buenos Aires, la carta bomba de abril de 2001 que recibió Alberto Merenson, o en otros casos pendientes mencionados en informes anteriores. 

     [31] El tribunal no ha fijado todavía la fecha del juicio del tercer sospechoso en el asalto de 1995, que cometieron tres jóvenes de Buenos Aires contra un hombre que creían era judío. 

     [32] El gobierno no ha notificado más progreso en la investigación de la explosión terrorista de 1992 contra la Embajada de Israel.  La investigación de la explosión de 1994 en el centro cultural de la AMIA sigue en marcha y ha dado lugar a la expedición de autos de arresto internacionales contra 12 funcionarios iraníes y un ciudadano libanés que mantienen relaciones con el Hezbollah (ver sección II). 

Sección IV.  Política del Gobierno de los Estados Unidos 

     [33] El Gobierno de los Estados Unidos examina las cuestiones sobre libertad religiosa con el gobierno como parte de su política general para promover los derechos humanos.  Los funcionarios de la Embajada de los Estados Unidos se reúnen periódicamente con varios dirigentes religiosos y están presentes en acontecimientos de las ONG y las organizaciones religiosas que abordan cuestiones sobre la libertad religiosa. 

     [34] La Embajada sigue apoyando la investigación de la explosión de 1994 en la AMIA.  Por ejemplo, el agregado jurídico sigue respondiendo a las pistas relacionadas con la investigación del incidente terrorista contra la AMIA que recibe del tribunal federal encargado de la indagación. 

     [35] La Embajada de los Estados Unidos asiste regularmente en la puesta en práctica de un proyecto educativo del gobierno relativo al Holocausto, bajo los auspicios del Grupo Internacional de Educación sobre el Holocausto (ITF).  Por ejemplo, en el mes de junio la Embajada financió el transporte aéreo de dos maestros que recibirán cursos de capacitación sobre el Holocausto en los Estados Unidos. 
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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